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Predictamen de¡ Proyecto de Ley 3696/2018-CR, que propone 

modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utílizados 
prioritariamente en proyectos de desarrollo agrícola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

Estado por la explotación de los recursos minerales metálicos y no metálicos nace al 
cierre de cada trimestre; que se determinará trimestralmente, aplicando sobre la 
utilidad operativa trimestral de los sujetos de la actividad minera la tasa efectiva, 
conforme a lo señalado en el anexo de dicha ley; y que los sujetos de la actividad 
minera tienen la obligación de presentar la declaración y efectuar el pago de la regalía 
minera correspondiente a cada trimestre, dentro de los últimos doce días hábiles de¡ 
segundo mes siguiente a su nacimiento, en la forma y condiciones que establezca la 
SUNAT. 

Asimismo, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria manifiesta que 
"son sujetos obligados al pago de la regalía minera, los titulares de las concesiones 
mineras, incluyendo a las empresas integradas que realicen actividades de explotación 
de recursos minerales metálicos o no metálicos, o los cesionarios que realizan dichas 
actividades según lo establecido en el Titulo Décimo Tercero de/ Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería" 

"Los pequeños productores y mineros artesanales contemplados en el artículo 91 de/ 
TUO de la Ley General de Minería, la regalía será de O %, asimismo están exonerados 
de declarar mensualmente". 

La iniciativa Legislativa justifica la modificación de los artículos 8 y  9 de la Ley de 
Regalía Minera, sobre la base que los fondos deben ser recibidos por las comunidades 
donde se explotan los yacimientos. 

¿-7 Asimismo, la propuesta legislativa sustenta en su exposición de motivos que estas 
comunidades tradicionalmente han sido de vocación agraria, artesanal y ganadera o 
ejercían estas labores de manera mixta o indistinta, siendo necesario su 
fortalecimiento al tener relaciones de intercambio y/o reciprocidad entre comunidades 
vecinas, lo que ha permitido la pervivencia de un sistema complementario alimenticio 
y social, entre las diversas comunidades andinas. 

Por otro lado, se agrega que debe considerarse las condiciones económicas sociales 
existentes de las comunidades beneficiarias, así como el de sus relaciones 
intercomunales con las compañías dedicadas a la explotación de los recursos 
metálicos y no metálicos, con la finalidad de procurar una relación saludable que 
promueva el desarrollo auto sostenido y armonioso de la región de influencia. 

5.2 Viabilidad de la propuesta legislativa 
El Proyecto de Ley 3696/20 1 8-CR tiene por objeto la modificación de los artículos 8 y 
9 de la Ley de Regalías Mineras, con la finalidad de fortalecer la producción tradicional 
de comunidades campesinas. 

En ese sentido, los recursos transferidos a los gobiernos locales o de¡ distrito o distritos 
donde se explota el recurso natural, en virtud a la Ley de Regalía Minera y que 
correspondan ser invertidos en comunidades, deben ser utilizados exclusivamente en 
el financiamiento de proyectos de desarrollo agrícola, ganadero, artesanal o productivo 
de desarrollo sostenible. 
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Predictamen de¡ Proyecto de Ley 3696/2018-CR, que propone 

modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 
prioritariamente en proyectos de desarrollo agricola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

En cuanto a las universidades nacionales deben ser destinados a la investigación 
científica, tecnológica y económica social que promueva el desarrollo de las regiones 
donde se ubican. 

No está por demás señalar que el artículo 18 de¡ DS 021-2012-EM, establece que el 
Ministerio de Energía y Minas es el ente rector de la política energética nacional, y el 
que define los proyectos que serán incluidos en el Programa Anual de Promociones, 
sobre la base de lo establecido en el Plan Anual de Acceso Universal a la Energía 
2013-2022, correspondiéndole evaluar la viabilidad de los proyectos, establecer los 
criterios para la determinación de beneficiarios, así como evaluar los costos que estos 
proyectos generan. 

Ahora bien, como ya hemos dicho la iniciativa legislativa pretende la modificación de 
los artículos 8 y  9 de la Ley de Regalía Minera a efecto de direccionar la manera de 
destino y uso de la regalía minera que son recibidos por las comunidades donde se 
explotan los yacimientos. 

En ese sentido, concordamos que la utilización de los recursos para financiamiento de 
proyectos debe beneficiar a las comunidades agrícolas, artesanales, ganaderas o de 
desarrollo sostenible. 

Por otro lado, la Ley de Regalía Minera, en el numeral 6 de la Décima Tercera 
Disposición Complementaria Final, ya prevé destinar recursos para la investigación 
científica por lo que resulta innecesario que la iniciativa legislativa comprenda a las 

/ universidades, porque ya están dentro de la ley. 

5.3 Análisis técnico constitucional y legal 
El artículo 89 de la Constitución Política de¡ Estado Peruano es la norma que reconoce 
la autonomía de las comunidades campesinas y las comunidades nativas en cuanto a 
su existencia legal y organización, en la libre disposición de sus tierras, en lo 
económico y administrativo dentro de¡ marco de la Ley. 

En consecuencia, el Perú ha ratificado el Convenio 169 de la OIT (Organización 
Internacional de¡ Trabajo) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, el cual es un tratado internacional adoptado por la Conferencia 
Internacional de¡ Trabajo en Ginebra, el mismo que se sustenta en el respeto a las 
culturas en sus distintas formas de vida de los pueblos indígenas, reconociéndoles sus 
derechos sobre las tierras, recursos naturales y decidir sus propias prioridades, en lo 
que atañe al proceso de desarrollo. 

El presente Convenio 169 se aplica de manera complementaria a la Constitución 
Política a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, 
culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y 
que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por 
una legislación especial. 

Asimismo, en los países democráticos se les considera a las comunidades como 
indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en 
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Predictamen de¡ Proyecto de Ley 3696/2018CR, que propone 

modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 

prioritariamente en proyectos de desarrollo agrícola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la 

colonización o de¡ establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera 

que sea su situación jurídica, conserven todas sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

En esa medida, estas comunidades tienen su propio desarrollo económico con sus 

distintas formas de intercambio como medio de vida en las comunidades andinas y 

amazónicas. 

Como es de conocimiento, en las comunidades andinas es cotidiana la práctica de la 

agricultura y la ganadería que en buena cuenta devienen en actividades económicas, 

en cambio en las comunidades amazónicas el ejercicio de la caza y pesca, es 

aparejada con la agricultura. 

Consecuentemente, estas actividades son económicas porque mueven su esfera 

social y hábitat al producirse relaciones de intercambio que hacen posible la 

subsistencia de estas comunidades. Por ejemplo, en la sierra se intercambian 

productos de la agricultura y se compra y vende camélidos sudamericanos como la 

llama y la vicuña en ferias, plazas o mercados los fines de semana mientras en la 

amazonia es usual ver intercambio de mercaderías o pescados en los puertos. 

Asimismo, a su vez son estas comunidades la que abastecen a las ciudades con sus 
- productos. 

En ese orden de ideas, la modificación de¡ artículo 8 de la Ley de Regalía Minera se 

/ justifica en la medida que son las propias comunidades las que mueven su desarrollo 

y economía, por tanto, son estas las que deben decidir respecto a la priorización de 

los recursos económicos. 

De otro lado, el Diccionario de la Real Academia Española, en su Vigésima Segunda 

Edición define a la regalía como la participación en los ingresos o cantidad fija que se 

paga al propietario de un derecho a cambio de¡ permiso para ejercerlo o la participación 

de un autor, en los ingresos de¡ editor por la venta de su obra. 

Ahora bien, el artículo 66 de la Constitución Política de] Perú, establece literalmente lo 

siguiente: 

Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonios de la 

Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. Por Ley orgánica se 

fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares. La 

concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal. 

El artículo 1 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, señala que su objeto es el de 

establecer la regalía minera, su constitución, determinación, administración, 

distribución y utilización. 
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REPUBLICA 

Predictamen del Proyecto de Ley 3696/2018-CR, que propone 
modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 
prioritariamente en proyectos de desarrollo agricola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

Sobre el particular, se entiende por regalía minera a la contraprestación económica 
que los sujetos de la actividad minera pagan al Estado por la explotación de los 
recursos minerales metálicos y no metálicos. 

Los criterios de distribución que maneja en Ministerio de Economía y Finanzas, son 
los siguientes: 

Criterios de Distribución 
El numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, señala que el 
100% del monto obtenido por concepto de Regalía Minera será distribuido de la 
siguiente manera: 

El 20% del total recaudado para los gobiernos locales del distrito o distritos 
donde se explota el recurso natural. 
El 20% del total recaudado para los gobiernos locales de la provincia o 
provincias donde se encuentra en explotación el recurso natural. 
El 40% del total recaudado para las municipalidades distritales y provinciales 
del departamento o departamentos de las regiones donde se encuentra en 
explotación el recurso natural. 
El 15% del total recaudado para el o los gobiernos regionales donde se 

72 encuentra en explotación el recurso natural. 
El 5% del total recaudado para las universidades nacionales de las 

7 circunscripciones departamentales donde se explota el recurso natural 

Para efectos de la distribución, señalada en los literales c) y d), la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y el Gobierno Regional de Lima se excluirán mutuamente, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales. En el caso de la Provincia Constitucional del Callao el total 
recaudado a que se refiere el literal c) del presente artículo, se distribuirá entre las 
municipalidades distritales y provincial. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Regalía 
Minera, para la distribución entre las municipalidades distritales y provinciales, 
señalada en los incisos b) y c), se emplean criterios de población y necesidades 
básicas insatisfechas. 

La regalía minera es calculada sobre la utilidad operativa trimestral de los sujetos de 
la actividad minera, considerando los trimestres calendarios siguientes: enero—marzo, 
abril—junio, julio—setiembre, octubre—diciembre. 

La utilidad operativa de los sujetos de la actividad minera es el resultado de deducir de 
los ingresos generados por las ventas realizadas de los recursos minerales metálicos 
y no metálicos en cada trimestre calendario, en el estado en que se encuentren, el 
costo de ventas y los gastos operativos, incluidos los gastos de ventas y los gastos 
administrativos, incurridos para la generación de dichos ingresos, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el último párrafo del numeral 3.7 del Artículo 3 de Ley 28258, 
modificada por la Ley N° 29788. Para estos efectos no son deducibles los costos y 
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Predictamen de¡ Proyecto de Ley 3696/2018-CR, que propone 

modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 

prioritariamente en proyectos de desarrollo agrícola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

gastos incurridos en los autoconsumos y retiros no justificados de los recursos 

minerales1. 

La regalía minera se determina trimestralmente, aplicando sobre la utilidad operativa 

trimestral de los sujetos de la actividad minera, la tasa efectiva conforme a lo señalado 

en el Anexo de la Ley 29788, Ley que modifica a la Ley N° 28258, Ley de Regalía 

Minera. Esta tasa es establecida en función al margen operativo de¡ trimestre. 

ESQUEMA SOBRE ELABORACIÓN DE LOS ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DE LA 
REGALÍA MINERA 

https://www.mef.gob.pe/en/transferencia-y-gasto-social/transferencia-a-gobiernos-locales-y-

regíonales/150-politíca-economica-y-social/transferencía-y-gasto-social/5324-metodologia-de-

calculo-y-distribucíonde.ia-regalia-minera1  
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Predictamen de¡ Proyecto de Ley 3695/2018-CR, que propone 
modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 
prioritariamente en proyectos de desarrollo agricola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

Entidades a las cuales se les solicita Información para la elaboración de los 
índices de distribución 

A efecto de elaborar los índices de distribución de la regalía minera se solicita opinión 
a las instituciones que a continuación se detallan: 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEl) 
Proyecciones de la población estimada a nivel departamental, provincial y 
distrital sobre necesidades Básicas Insatisfechas según departamentos, 
pro vincias y distritos. 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) 
Relación de universidades nacionales detallada a nivel departamental. 
provincial y distrital. 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) 
Montos de regalía minera pagada por los sujetos de la actividad minera 

La distribución de la regalía minera se ejecuta sobre la base de los índices que el 
Ministerio de Economía y Finanzas aprueba mensualmente para tal efecto, los cuales 
se aplican a las normas vigentes (porcentajes, criterios e indicadores en ellas 
establecidas), de la información oficial proporcionada por el INEl, SUNAT y la 
recaudación efectiva que efectúa el estado. 

Finalmente, la Secretaría de Descentralización de la Presidencia de¡ Consejo de 
Ministros, fija las cantidades de beneficiarios e informa a la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público de¡ Ministerio de Economía y Finanzas a fin de que 
efectúe la asignación financiera correspondiente. 

Análisis sobre la propuesta de modificación de¡ Artículo 9 de la Ley de Regalía 
Minera (Utilización de regalía minera) 

El proyecto de ley propone que los recursos que los gobiernos regionales y 
municipalidades reciban por concepto de regalía minera serán utilizados 
exclusivamente para el financiamiento o cofinanciamiento de proyectos de inversión 
productiva que articule la minería al desarrollo económico de cada región para 
asegurar el desarrollo sostenible de las áreas urbanas y rurales. Los recursos que las 
universidades nacionales reciban por concepto de regalía serán destinados 
exclusivamente a la inversión en investigación científica y tecnológica. 

Al respecto, cabe acotar que la Sentencia 048-2004-PLC de¡ Tribunal Constitucional 
en su acápite 12 "La regalía minera y la defensa nacional; la correcta distribución 
de lo recaudado" expresa literalmente lo siguiente: 

Al respecto, la Ley de Regalía Minera 28258, señala en su artículo 8 como debe 
efectuarse la distribución de¡ 100%, al 20%. Estas disposiciones guardan 
coherente relación con los fines constitucionales de¡ estado democrático y 
social de derecho establecidos en la Constitución, tanto respecto al proceso 
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Predictamen del Proyecto de Ley 3696/2018-CR, que propone 
modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regaha Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 
prioritariamente en proyectos de desarrollo agrícola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

descentralizador del país que establece que el estado "tiene como objetivo 
fundamental el desarrollo integral del país" (art, 188 Const.) como en lo referido 
a la educación universitaria - cuando se señala también como objetivo "la 
formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la 
investigación científica y tecnológica"(Art. 18). 

Finalmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional resuelve Exhortar al Congreso 
para que: 

Establezca los mecanismos legales pertinentes, a fin de garantizar que la 
recaudación de regalía minera cumpla con los objetivos de los artículos 8 y  9 
de la Ley de Regalía minera, ley 2825. 
Diseñe y establezca mecanismos de control, información y transparencia para 
que la sociedad civil pueda efectuar el seguimiento del manejo y buen destino 
de estos recursos. 
Integre en la distribución de los montos recaudados, Dispuesta por el artículo 
4 de la Ley de regalía Minera N°28258, a las Fuerzas armadas y Policía 
Nacional. 

No está por demás acotar que, tras la promulgación de la Ley de Regalía Minera, luego 
del debate en foros tributarios y mineros respecto a su naturaleza jurídica, se tenía 
como idea que era un tributo a los titulares de concesiones mineras, pero al 
denominarse contraprestación al Estado, los convenios de Estabilidad Tributaria no los 

/ serían aplicables. 

Finalmente, el Tribunal Constitucional mediante Sentencia recaída en el expediente 
0048-2004-PLC estableció que no era un tributo, declarando infundado además el 
proceso de inconstitucionalidad que había interpuesto un grupo de ciudadanos y 
dispone exhortar al Congreso de la República para que establezca los mecanismos 
legales pertinentes, con el propósito de garantizar que la recaudación de la regalía 
minera cumpla con los objetivos señalados en la ley y, también, para que diseñe y 
establezca mecanismos de control, información y transferencia de modo que la 
sociedad civil pueda efectuar el seguimiento del manejo y buen destino de los recursos. 

VI ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La presente iniciativa, no generara gasto o perjuicio económico al erario nacional habida 
cuenta que estamos frente a una propuesta de modificación de los artículos 8 y 9 de la Ley 
de Regalía Minera, a efecto que los proyectos de inversión productiva y bienestar social se 
ejecuten bajo la zona de influencia de los yacimientos mineros. 

Es menester acotar que el Convenio 169 de la OIT, el cual ha sido ratificado por el Perú señala 
que su espíritu es superar las prácticas discriminatorias que atentan contra las comunidades 
campesinas y nativas, haciendo posible su concurso en las decisiones que afectan a sus vidas. 
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Predictamen del Proyecto de Ley 3696/2018-CR, que propone 
modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 
fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 
prioritariamente en proyectos de desarrollo agricola, ganadero, 
artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

VIII RECOMENDACION 

Por las consideraciones antes expuestas y de conformidad con lo establecido en el literal b) 
del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República, la Comisión de Energía y Minas 
del Congreso de la República, recomienda la APROBACION del Proyecto de Ley 3696/2018-
CR, con el siguiente texto sustitutorio: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 8 DE LA LEY 28258, 
LEY DE REGALÍA MINERA 

Artículo único. Objeto de la Ley 
Modifícase el literal a) del párrafo 8.1 del artículo 8 de la Ley de 28258, Ley de Regalía Minera, 
de acuerdo al texto siguiente: 

'Articulo 8.- Distribución de la regalía minera 
8.1 El 100% (cien por ciento) del monto obtenido por concepto de regalía minera 

será distribuido de la siguiente manera: 
a) El veinte por ciento (20) de¡ total recaudado para los gobiernos locales 

del distrito o distritos donde se explota el recurso natural, de los cuales 
el cincuenta por ciento (50%) será invertido en las comunidades donde 
se explota el recurso natural. 
Los recursos transferidos a las comunidades serán utilizados 
prioritariamente en el financiamiento de proyectos de desarrollo 
agrícola, ganadero, artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

Lima, 10 de abril de 2019 
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REPÚBLICA 

Predictamen del Proyecto de Ley 3696/2018-CR, que propone 

modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 

prioritariamente en proyectos de desarrollo agrícola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

MIEMBROS TITULARES 

GLADYS ANDRADE SALGUERO DE ÁLVAREZ MARCO ARANA ZEGARRA 

910 AVILA ROJAS 
/ 

KARINA JULIZA BETETA RUBÍN 

NELLY CUADROS CAN DIA 

JUAN CARLOSDL\UILA CÁRDENAS 

/ 
SERGJP ANCISCO DÁVILA VIZCARRA 

EDINA 

FREDDY SARMIENTQBETANC URT  

MANUEL DAMMERT EGO AGUIRRE 

/ 

ORGE DEL CASTILLO GALVEZ 

MOISÉS BARTOLOMÉ GUÍA PlANTO 

JORGE ENRIQUE MELÉNDEZ CELIS 

ROY ERNESTO VENTURA ÁNGEL 
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Predictamen de¡ Proyecto de Ley 3696/2018-CR, que propone 

modificar el artículo 8 de la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, con el 

fin de que los recursos transferidos a las comunidades sean utilizados 

prioritariamente en proyectos de desarrollo agrícola, ganadero, 

artesanal o productivo de desarrollo sostenible. 

MOISÉS MAMAN 1 COLQUEHUANCA GUILLERMO MARTORELL SOBERO 

WUILIAN MONTEROLA ABREGÚ ANGEL N 

/ 

DALMIRO PALOMINO ORTIZ tJULIZA 

:~ 

 SEGUNDO TAPIA BERNAL EDWIN VERGARA PINTO 

ARMANDO VILLANUEVA MERCADO 
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COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 

Relación de Asistencia de la Octava Sesión Ordinara 

Lima, miércoles 10 de abril de 2019 

14:00 horas 

Sala " Miguel Grau Seminario" 

Palacio Legislativo 

7 BETETA RUBIN KARINA JULIZA 

Fuerz PopuLir 

ty  

r 8. CUADROS CANDIA, NELLY CUADROS 

z.-i PopuLii 

DAMMERT [GO AGUIRRE, MANUEL ENRIQUE ERNESTO 

Nu'v () Prru 

DEL CASTILLO GÁLVEZ, JORGE 

Lplur PdrIjrr ntrna Apristi 

11, DELÁGUILA CÁRDENAS, JUAN CARLOS 

Frrir,i Popiilr 

.......................................................................... 

12 DAVILA VIZCARRA SERGIO FRANCISCO FELIX 

- Pruno' por el Kernbo 
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COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Penodo Anual de Sesiones 2018-2019 

Relación de Asistencia de la Octava Sesión Ordinana 

Lima, miércoles 10 de abril de 2019 

14:00 horas 

Sala Miguel Grau Seminario 

Palacio Legislativo 

13. GUlA PlANTO, MOISÉS BARTOLOME 

14 MANTILLA MEDINA MARIO FIDEL 

15. MELÉNDEZ CELIZ, JORGE ENRIQUE 

PffLt1flQ, lí I 

( 

16 SARMIENTO BETAN(OURT 

VENTURA ANGEL ROY ERNESTO - - 

.. '. 

YUYFS MEZA JUAN CARLO 

ZEBALLOS PATRÓN, HORACIO - 

No -• 

........................................................................... 

1 .t 1 'i-nii 



COMISION DE ENERGÍA Y MINAS 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 

Relación de Aççtencia de la Octava Sesión Ordinaria 

Lima, miércoles 10 de abril de 2019 

14:00 horas 

Sala Miguel Grau Seminario" 

Palacio Legislativo 

MIEMBROS ACCESITARIOS 

1 A(CAI.A MATEO, PERCY ELOY 

). ANANCULI GOMEZ, B[TTY GLADYS 

1 '.RCL CACERES, RICHARD 
1 

. . 

4 AIMBORGO GUERRA IAMAR 

S. RARTRA RARRIGA ROSA MARIA 

t. CAMPOS PAMIRE/, CESAR MILTcN 

1 h'r de  

/- 



COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Periodo Anual de Sesiones 2018•2019 

Relacion de Asistencia de la Octava Sesión Ordinaria 

Urna, miórcoles 10 de abril de 2019 

14:00 horas 

Sala Miguel Grau Seminario" 

Palacio Legislativo 

. CEVALLOS FLORES, HERNANDO 

........................................................................... 

S. DIPAS HUAMÁN, JOAQUÍN 

ri PopuIdr 

........................................................................... 

DOMÍNGUEZ HERRERA, CARLOS ALBERTO 

PO1)UlÍ 

_ - 

FIGUEROA MINAYA, MODESTO - - 

GARCÍA BELAÚNDEE, VICTOR ANDRES 

çcini l-'opulr 

........................................................................... 

GL.AVE REMY, MARISA 

Ntj oP 

LIZANA SANTOS, MARTIRS  
(P í 

-t - 

/8 



COMISION DE ENERGIA Y MINAS 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 

Relación de Asistencia de la Octava Sesión Ordinaria 

Urna, miércoles 10 de abril de 2019 

14:00 horas 

Sala Miguel Grau Seminario' 

Palacio Legislativo 

14. LOPEZ VILELA, LUIS HUMBERTO 

furz. Popul 

........................................................................... 

15 MAMANI COLQUEHUANCA MOISES MAMANI 

- FLII'ÍZ PopuUr 
- \ 

..................................................................... 

MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERNÁN 

Popli l ,11  

MONTEROLA ABREGÜ, WUILIAN ALFONSO 

í LJr7 Pípulit 

( 

NEYRA OLAYCHEA ANGEL 

u': ¿, Populr 

1 ti lo k It , 

1'? 



COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 

Relación de Asistencia de la Octava Sesión Ordinaria 

Lima. miércoles 10 de abril de 2019 

14:00 horas 

Sala Miguel Grau Seminario 

Palacio Legislativo ) 

SCHAEFER CUCULIZA, KARLA MELISSA 

' 

F i 

21. TAPIA BERNAL SEGUNDO LEOCADIO 

VERGARA PINTO, LOWIN 

- ç i':: Populdt 

VILLANUEVA MERCADO, ARMANDO 

Açr o: 

1 e ni ir, 



u e 

Lima 11 de abril de 2019 

Oficio N° 1357-2018-2019-CEM/CR 

Señora 
VASMINA SÁNCHEZ GUERRA 
Jefe (e) de¡ Departamento de Comisiones 
Su Despacho. - 

114RR 2019 

R E E3 1L) O 
4T 

Es grato dirigirme a usted por especial encargo de¡ congresista MigueLRornún Valdivia. 
Presidente de la Comisión de [nergia y Minas, para saludarla y de conformidad con lo 
establecido en el articulo 23. inciso a), tercer párrafo de¡ Reglamento de¡ Congreso de 
la República, remitir a su Despacho. para su conocimiento y fines copia de la relación 
de asistencia de la Octavo Sesión Ordinaria de la Comisión de Energia y Minas 
celebrada el 10 de abril de 2019 asi como de las licencias y dispensas presentadas por 
los señores congresistas 

Hago propicia la ocasión para manifestarle a usted los sentiiriientos de, mi especial 
consideracion y estima 

Atentan iente, 

IjJ Carlos HuarcayOre 
Secretario Tocneco 

Comision de Energea y Minas 

-.- 

Iffl 



COMISION DE ENERGIA Y MINAS 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 

Relación de Asistencia de la Octava Sesión Ordinaria 

Lima, miercoles 10 de abril de 2019 

14:00 horas 

Sala Miguel Grau Seminario' 

Palacio Legislativo 

MESA DIRECTIVA 

ROMAN VALDIVIA, MIGUEL 

Presidente 

ion Pupu1i 

........... 

MELGAREJOPÁUCARMARIACRISTINA •... 

vlceprLsidente 

ARAMAYO GAONA, ALEJANDRA 

Secretaria 

u'.- PcpL11,11 

- 

MIEMBROS TITULARES 

Ç 1tEt 

.: ANDRADE SALGUERO DE ÁLVAREZ, GLADYS GRISELDA 

Popul.. 

S. ARANA ZEGARRA, MARCO ANTONIO 

...... . .... 

6. ÁVILA ROJAS, LUCIO 

,mtuo 21 

••••••••••••••••••••.::. ..' ... ..

.. 1  

1 d. 1 u 
It u 1. 1 .t iii u 



"Deceno de la uguaidad de (iporrunrdaden para mujeres y  hombres' 

Rl l'kJRIl(A 
"Año de Ja lucha contra la corrupcloo y la ImpunIdad" 

Lima 10 de abril de¡ 2019 

OFICIO N° 363-2018-2019-HZP-CR 

Spdor Congresista 
MIGUEL ROMAN VAl DIVIA 
Presidente de la Comisión de Energia y Minas 

Presente 

Asunto  Presento licencia 

De mi consideraciori. 

Me diri10 a usted para saludarla cordialmente y por especial encarqo de¡ congresista Horacio Zeballos Patrón 

presento licenca para la Octava Sesión Ordinaria convocada para el dia miércoles 10 de abdl de¡ 2019 a las 

14.00 horas, en la Saia Grau del Palacio Legislativo, por motivo de salud 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para manifestarle os sentimientos de mi mas alta estima 

Atentamente 

1 GRACIELA SOBRINO FUC 1-lS 
ASESORA PRINCIPAL 

HZPjrcd 

qut) p ': rir.t I r'Rtn flt" , 



14 

"1 
ik la India (uiira la corrupcion y la impunidad ¡4 

Lima, 10 de abril de 2019 

OFICIO N0 1-2018-201913EMC-CR 

Seuior: 
MIGUEL ROMÁN VALDIVIA 
Presidente de la Comisión de Energía y Minas 
Presente. 

Asunto: Licencia por motivo de Agenda de Trabajo y Sesión de Pleno 
del Congreso 

Por especial encargo del señor Congresista Jorge Enrique Meléndez Celis, tengo 
el alto honor de dirigirme a usted a fin de hacerle llegar la Licencia por motivo 
de Agenda de Trabajo y Sesión de Pleno del Congreso programado con 
anterioridad para el día de hoy miércoles 10 de abril de 2019. 

En tal sentido, el señor Congresista no podra asistir a la OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión la cual usted preside, programado para el día de 
hoy miércoles 10 de abril de 7019, a las 14:00 horas. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi 
estima y especial consideración. 

Atentamente, 

/ .11 

J 

Iván De La Cruz Hermoza 
Asesor Principal Congresista Jorge Meléndez Celis 

J ? '4. Sí ir níira 1 ii 1t7 WNile/itaS', Ii Ir linar \ a) carj de 1 ¡tija 
I ata Lif le/ita a: 



TIMF 
(:ON(;i&I 1,0 Año de ii t.uchi contra la (orrupcIor y la impunidad 
kL'1FRIR A 

Lima. 10 de abril de 2019 

OFICIO N° 333 -2018-2019-MDEICR 

Senor 

MIGUEL ROMÁN VALDIVIA 

Presidente de la Comisión de Energía y Minas 

Presente - 

Asunto Dispensa por inasistencia 

De mi especial consideración 

Reciba usted mi cordial saludo, habiendo sido convocado para asistir a la Octava Sesión 

Ordinaria de la Comisión que usted preside a rea1i7ar el dia miércoles 10 abril de 2019 

a las 2:00 pm y teniendo que reahzar actividades de mi labor parlamentaria solicito a 

usted dispensa por no poder asistir a la mencionada Sesión 

Agradeciendo la atención a la presente, me despido de usted. 

Atentamente 

. ' 

Á 

1 L Ii tl\iERi t GO AGI IIU 

( iii tetia k iLf%UiiiI - - 

on CONGR STf MAwur.t DAMMÉRI Eco-AclJle 
J -4 358, Eíu 1uAtfiiTnSjritf7 OFuAN 04 1 i 1 r 311 /64) 



OIi 

- CONJGP.EO "Dei 'e,iW ile ¡ti Igiuil(IuiI de para iniI/eri'' i , Jw,nl,r,'i 
-1 ña ile! Du,hij'u1. Rii'onrj/jtsejçn .\ aciamil 

Lima. 10 de abnl de 2018 

OFICIO No 415-2018/2019MAZJCR 

Señor 

MIGUEL ROMAN VALDtVIDA 
Presidente de la Comisión de Energía y Minas 
Conqreso de la República 
Presente. 

De mí consideración: 

Me dirijo a usted para saludarlo y a la vez informarle que el congresista Marco Arana 
Zegarra no podrá asistir a la sesión programada para hoy 10 de abril por motivo de 
salud, en tal sentido solicito la dispensa correspondiente. 

Asimismo, me comprometo a hacerle llegar el documento correspondiente en el 
transcurso de los siguientes días 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 
mayor consideración 

Atentamente, 

/ 

[Í 

JAVIER 
—Asesor 1 

JLFtYop Congreso de di Fiepublica 
[difino Hospin it, Ruiz mvi Li 

jr. Annash N S59 Cerxcio de i 
Teléfono lii 311 777 Anexo 7379 



Año de a gifid d i Otndd pr Hornbf. 
Año de la Lucha contr I (orrlp000 y 1 ,4  Impunidad 

Lima. 10 de abril del 2019 

OFICIO N°.70-2018-2019/MGP-CR 

Señor 
MIGUEL ROMÁN VALDIVIA 
Presidente de la Comisión de Energia y Minas 
Presente.- 

Asunto: SOLICITO LICENÇLA 

De mi especial consideración: 

Por especial encargo del Señor Congresista Moises Guta Pianto. tengo el agrado 
de dirigirme a Usted para saludar lo cordialmente y comunicarle que por razones 
de encontrarse sosteniendo una reunión de emergencia en la Bancada de 
Peruanos Por el Karnbio solicita licencia de la Octava Sesion Ordinaria de la 
Comisión de Energía y Minas que se llevara a cabo el día de hoy 

Sin otro en particular, es propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos 
de mi especial consideración 

Atentamente 

/ 

FAELTbRRE$BERLANA 
ASESOR 

DESPACHO CONGRESISTA MOISES GUlA PlANTO 



kL 

OFICIO Nro. -2018/2019KJBR-CR 

Congresista; 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la kepublrca 
Drtsc tinta 

Lina, 02 de abril de 2019 

7CONGRESO LRPU$LB
.2O19 

Referencia: Invitacion de la Ii nioi i Interparlamentaría del 
1 riipu t ' polrtt u d- 'i rnr ca1 atina y del 
(3rri1u 1 k1J1 Ai3 UI( 
Meriiorairdc Ni(,)   348 2018-20 19-OM-CR 
Acuerdo N 7() 7018-20 1 9/1VI ESA C R 

De mi especial consideracró, 

1 s grato dIR,,iiiiie a Usted pa alucl;rrlo flioj cordialmente en 
atencion a los documentos de la iefeiencia y en u rento i lo establecido en el articulo 
22 literal u y el a t tiuu10 30 lileral it del Reglamento r7 Longreso de la República, 
asimismo, invoco al Acuerdo de Mesa Nro Ib 95/MLSA-CR a fin de solicitar 
LICENCIA por viajo oficial a Dolia, Catar. durante los dras 04 al It) de abril del 2019, 
a fin de parlftlpar (le la 140 Asamblea de la Union Interparlamentaria, y reuniones 
conexas Al respecto, solicito se tenga piesenle la licencia a olorqarse para el 
registro de asistencias de las respectivas conusiorres ordinarias y especiales de la 
cual soy rnienihio de la comision permanente y del pleno del 1 onqreso, incluido 
función de represeutacior i 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle mi 
mayor consideración y alta estima 

Atentamente 

rl 

- - i1og ikfdNtk JUr1?A 8FTETA RUB1t 
rl'sIs t O Repubii 
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MEMORANDO 
112. 

N 340.2018-2(i)', risl-( k 

Señoras Karn MustaniantO Hidalgo O 
llire/Sois (eru'ra de Adrn rnsliai,ion y 

Au'rlo Acuyedo N .l,-:'018 2') 111M[SA SR -- -1 

22 de inni .0 de 7) 111 

Me 0,010 Li riStnd p010 hace' de Su coi,oc,rnier,li, que la Mesa [)irectiva el 21 de n,n co Oc 7019 tomo el 

siguiente aciendo 

"t'ariie,pai ni) de ka (oligreslstzll, t aria l3oinal Baitra Banigi Akorla Suero ReleEs Ruten 1 Acuiat Nuneí pn la 140- 

ASfl1bieL, (lo ion riter.pr)arni'iilaia y Reunnr'i Lonoxas, enJatai del 5 al lúcleabid Oc 2019 

C0niderando u) entonos establecidos en el Acuerdo (27 .5' 11, 2(17 )M5Ç, SR del 23 Cte 590591 de ¡u 19 y coidairdi, COn  la 

opna/rii lay, ir alilo (le t Sr'qund o viccrpresirtoncl5 del ( .orrqr so .'rii,tida mediante el Memorando 01 54 20 8 2111) SV sfR- O 

Visla l Cii v,/,it,ii.1 /, 4()3 i anca ,il.i pca 11,s ,,-r,un cab,,ela 1 .ijevds I3arroi Martin i_liuriqoriy Pr,,sid,rnta 

Secretario u eno, al de t, Unioii oler pai laulent,,r 11 (UlPi O sr,set,viiçnenlo ctuienes ~an subte La 140 Ala,, ,t,lea (e 

(tomo lnterparlami rilar-a y Po, iniones Si musas 1 eupo Seopul te u de Ame, ce ¡Ana y del So' be SRI 1 Al: LIII' € nl), 

011451, que sr' realizema,, del ".l lii de alait ilu ililili ,-rn ISoli.. 9alar 

E os PItios,'; 195.201(1-20151/1 A') -SR 241.1 201(1 7019 OMBO SR y 284.0 18/201 95JBP 1 l do Ss i lormqiesstas 1  MITIes 

Alcorta Siø'i o Rosa Ma, a Po rilo Burriqri memWm ¿le omisiones do b 5(1' y Kariria fl'ltl,i 13u( ir, r,,enibio di't 1 37/'t , i 

I1tt' r ocal. ,,,tu' l,'s r.m ales solítan  se teWwpni.,s trOmilOs c0rresp0c0onteu pma paile '(mi mi (Li MOI  Asamblea de (.3 12)11011 

1 -'ri,r'r,ito cm, suene, que Ws cuiii1ioistas Seguildo far,i, l-),',nal y P,chard Arma Nui,,'.' filmo,) malMUs antu lO Unmi 

IrilorparIsmentamia redin1e los Ari asidua 05 ( 21114 >01 /i'Mí 1)5(j) y (lb l 20 6 L'O t /5Mt 1)5-1.0 iuspectivamriemk 

1 stand,, u lm moto, i n do p,)t la i Me ,ma rl, 1'i otoc.ul)l y Asuirlri'- trilert,arlaimmrmitar os mmieclisimte 1a (11,ICS Ir iii, 111-e1iv55 049 y 01,5 

201 5-201)1', lOAl 'M'L.l< y por la Ot(c,ne 1" i'mara'arn,,i,lo y  1 'mis,pue'!n a tm 'lvr-'. ,i,rI lrrfi,i o.'. 483 2C1(, 7 PP 0559 R 

- as ZlC0OJ,m 

1 Autor za, e l. 1 .l,miyiea,sl,15 -(ectuíSli. 1 cocudir, 1 apia Bernal Tea Mar III Hattra Sai riqe Mar o LOOmC1eS i II i ai:si Ale (1(13 

Supr - 1< amia iii ii7a Octeto Rut,,, y 15c8on1 1 ra nk. Aci,oa Nubez 1,313 pa,  ti, ipar 'ro la 14 11-' Sr ambleo de U Unu,,, 

tnleipaitaini,.nl,ir,-i y /<e,,fl,r'r-,ns Ciir)nxa. ,111n u roaloarai deI 5 iI lo cte abril dr 211 11,  e,, Llora 'Jatas 

' La spoimm que ja 1 5ie cayi 1 erici al (Io Adr-nmr,Sii ((ce/ti realice s> accioi ,e,s adrmirrtistr-ul )V/ik a pies up)asslal mas. ascuasm uro .1 

ti,, -1., ,l,iqati';, (01, ll19)lll'i) 10101/, 1:0 r 1.11.1 ,i -nn,,r, .1 y lii. v331,eo .1i, rr'prnml i'rie'. deh'i,çto C )risr'lerarse un cha 

1,irte. Y un itilr ti'up',c's de¡ cv' nl' sq,:r ili'li -',''f' 

1 o M"Onn ,i lo somi-iladit S,tvslse reakia r 'as ,-1n -v;nOs r'irrrisprmndi&nlus si t:n E' 1/li (1lflpt)illt€'r(tiid Ii 

dtaputmtc. pce l,j Mr',i Diectiv,., 

0u'rtt -,r) 

i(,.1 110,13
cuj 

Ps / Rar Pl,4 o pp, 1 MF DO'ZA\ 
Lrr'aps:i .1 - orcas s,)l. lte5,ty 1-1065/ \ Qt,u st May en 

>E RPU 

0t,az,i Bttmyij,, Av Abelnc.ay tO i - 1irii, Pertj 
WWW (;oílqr000 :Juh 1as ('ritmO T'tetnrrrr cali 1 7777 
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